
"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto 
Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el juzgaaor debe interpretar el escrito 
de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar 
con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los 
elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa del 
acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción 1, de la Ley de 
Amoero". 

' ' . , ~ . . · .. ' 

'sÉG.\JNf)C{-Fi¡:áción.del acto l"eclam~dol°, .. ·· .. · »: 
De contorrruoao con: el.artículo 74;-}raéciqn·l ·#e-·!a' Ley de Amparo, es necesario fijar, de manera 

clara y precisa, e! acto-reclamado, aftn.de detérrninar.con exactitud la pretensión de! promovente, acorde con 
lo ordenado en la siguiente jurisprudencia: · 

Época: Novena Época 
Registro: 192097 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Abril de 2000 

· · Materia(s): Común· 
te.sis: P.1J 4012000 
Páqina: 32 · 

TERCERO,. Sus~nciación y·audÍe11Cia ~onstÍtud~nak.:•.·:, . • > .-··· ,: 
Previa .sustanci?'ción (le!juicio y uíléi.Vez integradó'el:expedie~te; se llevó .. a· cabo la celebración de 

_la audiencia constitucional eón las formalidades .debidas. y .con éí resultaco que; 'aparece en el acta que 
;·/a·n'·t·e···cede y,,,., , .· :. .. ..... > .:" ;:: .. · ·'.,~ ·.;· · -- ~ , , 

-: ... -. ·.: .. '· , ¡;-· 
': .. , ·.:,-:.::.··· :... ···.-·_'_._ ·:.' .. - ·.- .. ' 

.CÓNSIDE,RANDÓ:, 

. ' PRlr111~.~ª-· cbmp~tenciá.< : :- .. •.-. '• . •... < : ; . : : ' : : .. ~:· 
:· · >. Este ·Juzgá90 qecirnqs{§plirn9. deDis.tri~q ~n Matertás Á.cjm¡~,i~ttativa,, Civil y d$-Jr~bajo en el Estado 

: . d~: .Jalisco, 'es l~g~lrnente;compe-+ente .par9 .éon9cer {jet:presente:;juigip ·:de amparo, c:J~· ponform idad a to 
· esta:blE!cid() por-_!qs:·aitíGu!?s:J03; fracción, 1, y'JQ7, tr~.céip1t,I, de la Gon~titµpión GeneraJ.de la República, en 

réla?ipn.con•·los·.dlvérsds preceptos-~3.3,·-';3-!5i•38 /tez;: td,dÓ~-de:1a Le{de.Amparo, asi corno con el diverso 52 
de:Já Ley•:Qrgánica >de! Poder'·JúdiCial de . __ l~.F,ed~r~é,Jé)11,'·ep•:r·~1<:l9ió_q. con .:ei Acuerdo' GE!neral 41/2018, del 
P!épo .,,,del :9opsejo ·aé la Judicatura FédE!rál,: queje.tórnia y-:adiciona ,- el similar, 3/2013, relativo a la 
detfj,rml.~ació.n cieL número y'Jírr)it~s t~rritoíiaJes -pe.Ja.~· 'óiréúitos judiciales. en qye:>s9'. divide la República 
Mexié'aná;y--(11 número~·aia jurisdicciónterritoriaCy·:~sP.esiali~acipnpor materadélcsTñbunales de Circuito y 
de los Juzgados,d,9',[)istrito; así.como.al .acuerdo.1412p1~; •• emi~idó,pór el Plenp'tjel::Qonsejo de la Judicatura 
federal, relativo, •entre otra~i:;p~~tic)qf]s~ ál carnbio cje:deno111lnacióQY corl)petei)ciá:.'9é los Juzgados Quinto, 

•.pexto y S$ptimode Distrito de· Amparo .en. M(lt~riaf!é.nalJl~ el_.E?tado de Jaliscó·, cO'n residencia en Zapopan 
E!. in,i,cio de funcio,nes como Jl1zgaqos Decimosépttmo, Dedn)ocfavo y Decimorioveno de Distrito en Materias 
AcirT1i~i~~rativa,•.piyi1, y de Trabajo en el mismo Estado y residencia. . , / -. . : -· . · 
•:: :-·: Habida cuenta.que los actos/reclamados sor(atribuidos aau'tori.da¡jes administrativas del Estado de 
ja:Ji~~o,:.p,uya:ejecución tieneluqar precisamente: .. er¡:esá,,circuqscripcipn)e·uitorial en que este órgano ejerce 
jurlsdicc;iórL · · · 

, .... ···.····-·, 

' ~· ·< •; SEGUNDO. Admisión 1/ resétla deljui~iO. : <' . .. " ·- 
:, .. : Este Juzgado _dé' Distritó · .admit.ió'•,1a·:--demandá.' de amparo;.,:·soiidtó informe justificado a las 

·.•,autoridad~s,responsabtes~ •. ·.se'fljó·día.y ~0,rapara ·1a:ce1~bración.de la audie_ndá c9nstitucional, así mismo, dio 
la intery.~nción correspoÍldiente;·a.i·Agente: deLMidisterio·.-J=>úbllco de la Federación adscrito, éntre otras 
determinaciones. · · · 

RESULTANDO: 

PRllVIERO.Pres:en~ció~:d¡ la deITlan,da. •.·.·:.· :: 
La parte quej~sapromovió juicio de. amparo ·indirécto, ·tT1~diante escrito presentado en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en/Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jatisco, que por razón de turno se remitió a este órgano de control constitucional. 

V 1 STO S para resolver en definitiva !os autos ue conforman el juicio de amparo indirecto número 
660/2020-V, promovido por entra los actos del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información úbhca y rótéccíón de Datos Personales del Estado de Jalisco y otra 
autoridad, los cuales estimó violatorios de sus derechos fundamentales contenidos en los artículos 1°, 14 y 
16, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numerales 8 y 9 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, y; 

"SEN TEN C 1 A 

En el juicio de amparo 660/2020-V, promovido por J..,,J\"""J..._l _-_T--.i.;.E-S-.T~Aa..iD.,1.1,.0L--.1-----------'l se 
dictó lo siguiente: 

,./"/ 

/" 
,./ FORMAB-1 ... -rr // 

/y' 'tÁt ) .' .; // 
'.A·(- ··? / 

70 // // 
~--~<~---,.,.__-, "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

\.~Ó PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
---ucnA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

16307(2020 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, 
JALISCO .(AUTORIDAD RESPONSABLE) - 

PODER JUDIOAL DE LA FEOERAClóN 



Existencia que se corrobore. con tas constancias remitidas por las autoridades responsables en apoyo a 
su informe justificado (tomo de constancias), documentales con valor probatorio pleno en términos de lo 
dispuesto por los artículos 129, i97 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, ya que son documentos públicos 

Es aplicable por las. razones que informa el criterio que a continuación se inserta. 
Epoca: Quinta Epoca 
Registro: 917812 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice 2000 
Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN 
Materia(s): Común 
Tesis: 278 
Página: 23i 
"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa la autoridad responsable que es 
cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente probado, y entrarse a 
examinar la constitucionalidad o inconstítucionalídad de ese acto". 

Al rendir su respectivo informe justificado (fojas 87 a 101 ), aceptaron la existencia de los actos que 
se les reclaman, por lo que se tienen como ciertos para los efectos legales a que haya lugar. 

957912020 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 
9580/2020 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LOS 
LAGOS, JALISCO. 

TERCERO. Existencia de Jos actos reclamados. 
Las responsables emplazadas mediante comunicados siguientes: 

"ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción !, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa de los 
actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstituciona!idad. Sin 
embargo, en algunos casos eflo resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán 
armonizar, además, Jos datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte 
congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la información del expediente del 
juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e imencionelided de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos 
reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en apariencia 
dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y lo resuelto." 

Al respecto, cobra apncaclón el siguiente criterio: 
Época: Novena Época 
Registro: 181810 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 
Materia{s): Común 
Tesis: P. Vl/2004 
Página: 255 

Cabe destacar que la anterior fijación se realiza sin atender a los calificativos que se confieren a los 
actos reclamados, habida cuenta que ello, en todo caso, corresponde al análisis de fondo que se realice 
sobre los mismos al determinarse su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

La inscripción de la amonestación pública emitida por el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco dentro 
la DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE TRANSPARENCIA 0512020 de fecha veinticuatro de junio del año dos mil veinte, en 
e! expediente laboral del impetrante. 

Del Oficial Mayor Administrativo del Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco: 

Del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco: 

La DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE TRANSPARENCIA con número de expediente 0512020 emitida con fecha 
veinticuatro de junio del año dos mil veinte, que ordenó la imposición de una amonestación 
pública con copia al expediente laboral del quejoso. 

Y La AMONESTACIÓN PÚBLICA, emitida con motivo de la DETERMINACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
TRANSPARENCIA 0512020 veinticuatro de junio del año dos mil veinte, y que fue adjuntada (a 
dicha determinación) con e! propósito de ser inscrita en e! expediente laboral del arnparista. 

Así, del análisis integral de la demanda de garantías se aprecia que la parte quejosa reclamó: 



~.t¡ / ~-'{/ 
_-...:;.,: 

SÉPTIMO. Análisis de los conceptos de violación. 
Los conceptos de violación reseñados en los puntos 1 y 2 resultan esencialmente fundados y 

suficientes para conceder a! Amparo de la Justicia Federal, de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

4.- Que la autoridad responsable transgrede en su perjuicio los artículos 14 y 16 Constitucionales, 
ya que a! imponerle una amonestación pública y ordenar su inscripción en su expediente laboral, viola su 
presunción de inocencia, puesto que no acredita que es la persona responsable del íncumplimiento, máxime 
que no lo conminó a cumplir con apercibimiento previo. 

3.- Que la autoridad responsable transgrede en su perjuicio !os artículos 14 y 16 Constitucionales, al 
imponerle una amonestación pública y ordenar su inscripción en su expediente íaboraí, sin fundar ni motivar 
tal proceder, nulificando su garantía de audiencia, y al no realizar una adecuada valoración de !as 

-constanc,ias que integran, el •recurso de, transparencia_ número :.05/2020, _a efet;.to de establecerlas: razon-e~ pqr 
'}as, <:;u;a1es era el rsspo n~ab_le del incump: i miento y pÓr:_e nd e .a se;r:-sanciof1 "'°º rr¡ed.iánte _ l~ lmposi ción ge la 

:_(:irr,(orí.e-s,tación :públicéi-ántes>s_e_ñalada:: - - ,_ - - - - - - - 

, .·.·· ..... ·: .. : .. ::.. ·· . .-· ···' 

2.- Que la autoridad re~pon$aql~ transgrede en su perjuicio la garantía de audiencia y defensa 
consagrada en los artículos 14 y i 6: Constltucionales, al ordenar la imposición de u na amonestación pública 
con copia a su expediente labora!, sin haberlo llamado, notificado, requerido y apercibido en lo personal por 
el cumplimiento de la resolución de recurso de transparencia 05/2020. 

'.: '.". Ó: .. .. · . .:.·:·:,-,· .. .-: .: :' 

-i_,:.sEXTO~'Concepto~::de viofa~i-ón.- ---- -: . ,- .. .: :::.-- ••..••. _.; .• ', 
- -:La parte quejosa eri.slntesis hlzovaler los siguj"$ntes _concepto!f°deviolación: 

• > ~ .'.-Oue _ laautoridad r~~ponsable tran~Ó;ed~ ensu perjúici~-18~-artículos 14 y 16 Constitucionales, al 
imponerle ún.3: ~rrionest;;¡t:ipn .p01:)!,i¡:a_y ()rd,enar su.-iqscripción en su expediente laboral, sin haber realizado 
apercibi mi e ntO-:previo .m ed i ante-nqt'if i cación -pé-rsoná{y:'s i n _ haber sido req u erido para cu m p! ir. 

CUARTO. Oportunidad. 
La demanda de amparo se presentó dentro del término de quince días a que alude el artículo 17 de 

la Ley de Amparo, porqu~ taparte quejosa manifestó en su escrito de demanda que tuvo conocimiento del 
acto de molestia elvelntirtueve de!juryio d_e dosmil veinte (f()ja 6); por lo tanto, el aludido término transcurrió 
del tres a!veint¡uno'de-agosto:~E!JañÓ:E!f1CU~soJsin contar.los días ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto 
por ser días, lnhábilesj.To anterior debido a la ·susperís_lón,de términos provocado por el fenómeno de salud 
pública derivªdS-_deí-vírus COV!D-19); en tal virtud, si la delTlánda de amparo se presentó el treinta y uno de 
ju lió : pasad o, - • en 1 a Oficina d_E! gottespo nd E!(lCia Común . - ge los;:, .Juzgad os de O i strito en Materias 

-·-Admini~trativa, Civil y de Trabajo en .~r Estaci() _de J<:ilisco (foja l);,:se estima que ello ocurrió dentro del 
térrnirio 'que la Ley dispone, - -- - - - - · 

a91NTo.1fÍlpfoce·d~nci~d~t¡o¡6~0. : __ -: . _- ._ ... ., 
. >Previamente at est~(jio del ,-f.~n'do' .cjel ·pre~etite>~s1/nt9,•procede analizar si se actualiza alguna 

causal 9e·:¡riÍproCedehcl ~, prevista- en, - el a rtí cu !Ó 6 f de ·1 a n ue~a.:'tey.-: _cj e Amparo_; ·tomando en co ns id era ció n 
que éstas .soQ 9e orden púb!iéO y de:ben~.~XélníÍr:lar~e'.prefe-reptem~ú~~ a CU~lqÚier Otro planteamiento, lo 
aleguen ó·n o ·:ia~ :pgrt~s, s'eg úti--,-se: d e~pte.nd-8:--§-eCn u rri-erai" $_2·· de:Ja -¡-ey-pn citáy _ de acuerdo con e 1 criterio 
siguiente: - - - - -- - · - - - ·- - 

Es aplicable por las razones que informa e! criterio que a continuación se inserta. 
Época: Quinta Época 
Registro: 3941 82 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo VI, Parte SCJN 
Materia(s): Común 
Tesis: 226 
Página: 153 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por 
consiguiente, hacen prueba plena." 

elaborados o expedldos por servidor público en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites de su 
competencia. 

FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN 

Época;-Octava ~poq~ _--·-- _--- : : __ .. -- •. -·--·-- _ 
R_egis:fro: 2221ª0 _- -- ;; ; - : :_ :--: . -. : • ·-.· 
lnstancia: Tribunales Col~giapós deC_ircUito · 
Tipb de! ~esi~: JÚrisprudencia - - •.. · __ ' ., - _ •• - -'•· - - 
Fuente: Sernánario'Judic-ial de lá.Federación 

_ ·ron16vn>Mayó-de:19Q1 · 
-- .M~teria,(s)::común - 

Tesis:Jl.lo.,J/5------ 
_),, PáQir1a:•·95: - - -- . 

--- "/MPR~C~¡:jENCIA, CAUSALES.-DE;~N--~L'..Jqtc1o•pg::AMPARO. .: btlusales de 
·- improqédericia de/juicio de a mpar?;· pórsw, de '-orderJ- p úbÚco deg·en estudierse previa mente, 

- •:•jo aleguen o no las 'párle'f?; cua/quíera que .•seáJa instencie." - --- 

- - · · ••. __ , La~:·~~ft~S-: rib hici~ron--·~aler c~Ú-~~-!es_·-~e I~prdced~n~i~i:~·i este,_ órgd~6ijGrisdiccional advíerte la 
·J< _ ¿ ::~xistenciáde aJguna __ otra qUe·d~basér,analizadg qe-o_ti'c-lo, por.tarito, se pró::edeí-á·ál estudio de la cuestión 

- '-\ -;de fondo. '- 



La parte quejosa aduce en esencia que el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, transgrede los derechos fundamentales consagrados 
por íos artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, en el fallo 
de veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictado dentro del expediente del Recurso de Transparencia 
número 0512020, en el cual, determinó imponer a la parte quejosa amonestación pública con copia a su 
expediente laboral, sin haber sido notificado previamente, violentando la garantía de audiencia y defensa. 

Así es, el artículo 14 Constitucional, en su segundo párrafo, dispone que nadie podrá ser privado de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en e! que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
!as leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

6.- En Sesión Ordinaria de veinticuatro de junio de dos mi! veinte (fojas 32 a 37 del cuaderno de 
constancias), e! Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, resolvió: 

"PRIMERO.- Se tiene por INCUMPLIDA ta resolución dictada por este Órgano Colegiado, en sesión 
ordinaria de fecha 05 cinco de febrero del 2020 dos mil veinte. 

SEGUNDO.- Se im~ne una amone~~Qn oüblica roa copia a su expediente laboral del 
responsable servidor público _ AD len su carácter de Titular del sujeto 
obligado AYUNTAMIENTO D ~J~~}Ñ DE LOS LAGOS, JALISCO, por el incumplimiento en que 
incurrió a la resolución definitiva antes citada. La medida de apremio se impone de conformidad con /os 
artículos 41, fracción X y 117 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, con relación a los numerales 110 fracción V segundo párrafo y 114 del 
Reglamento de la Ley referida. 

TERCERO.- Se REQUIERE de nueva cuenta al Titular del sujeto obligado, por conducto de la 
Unidad de Transparencia, a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles siguientes contados a 
partir de que surta efectos legales Ja notificación correspondiente a la presente determinación, dé 
cumplimiento a la resolución materia de este recurso de transparencia. Debiendo informar a este Instituto, el 
cumplimiento respectivo en el término de tres días hábiles posteriores al término otorgado para el 
cumplimiento de fa presente determinación que nos ocupa, bajo apercibimiento que, en el supuesto de 
incumplimiento, se Je impondrá al responsable -Presidente Municipal- una multa de veinte a cien veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a Jo establecido en el precepto 
117, párrafo 3, de la Ley de la Materia. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales permitidos, de 
conformidad con fo establecido 116.3 (sic) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios ... ". 

Acuerdo combatido en sede constitucional. 

5.- En acuerdo de trece de marzo del presente año, dictado por el Comisionado Ponente Mtro. 
Salvador Romero Espinosa, de! Instituto de Transparencia, Información Públíca y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, entre otras cosas, se tuvo por fenecido e! plazo otorgado al sujeto 
obligado, sin que éste remitiera el informe solicitado en el fallo referido en párrafos que antecede (foja 30 del 
tomo de pruebas). 

4.- Mediante correo electrónico de fecha siete de febrero de dos mil veinte, se notificó a la Titular de 
la Unidad de Transparencia de San Juan de los Lagos, Jalisco, el fallo anteriormente señalado, correo al que 
se anexó dicha resolución, así como el oficio CRE/258/2020 (foja 24 del cuaderno de pruebas). 

3.- El Pleno del instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha cinco de febrero de dos mil veinte (fojas 14 a 22), 
resolvió: 

"PRIMERO.- La personalidad y carácter de las parles, la competencia del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite 
llevado a cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.- Se tiene al AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO, 
INCUMPLIENDO con la obligación de publicar y actualizar la información pública fundamental 
correspondiente al enicuto 8 fracción V inciso i) de su página web http://saniuandeloslaqos.qob.mx! 

TERCERO.- Se le REQUIERE para en el plazo de 20 veinte días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación correspondiente, publique y actualice correctamente en su página de internet, Ja 
información fundamental señalada en líneas anteriores, atendiendo a lo señalado en la presente resolución. 
Debiendo informar su cumplimiento dentro de los tres días hábiles posteriores al término del plazo señalado; 
bajo apercibimiento de que en caso de ser omiso, se hará acreedor de las sanciones correspondientes de 
conformidad al artículo 117.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municípios, es decir se le impondrá una amonestación pública con copia al expedíente laboral 
del responsable del sujeto obligado -Presidente Municipal-. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales permitidos, de 
conformidad con lo establecido 116.3 (sic) de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios ... ", 

2.- La Directora de !a Unidad de Transparencia de San Juan de los Lagos, Jalisco, mediante escrito 
de techa veinticuatro de enero del año en curso, dio contestación al recurso de transparencia, ofreciendo las 
pruebas que señaló en dicho ocurso (fojas 9 a 11 de! tomo de constancias). 

1.- Mediante acuerda de catorce de enero de dos mil veinte, emitido por e! Comisionado Ponente 
Mtro. Salvador Romero Espinosa, de! Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, admitió a trámite el recurso de transparencia en contra del Ayuntamiento 
de San Juan de los Lagos, Jalsco, requiriendo al sujeto oblígado para enviara un informe en contestación al 
recurso interpuesto dentro de los cinco días siguientes a su legal notificación (fojas 4 del tomo de pruebas). 

Para mejor comprensión de! asunto, es menester señalar los antecedentes del expediente remitido 
como prueba: 



Cierto, el numeral 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, en que funda su actuación la responsable, se reitera, dispone que, si e! sujeto 
obligado incumple con la resolución en el plazo anterior, el Instituto podrá imponer sanciones al sujeto 

Si bien es cierto, en los requerimientos de que se tiene registro documental, se advierte que se 
requiere al Titular del Ayuntamiento como ente públíco por el cumplímiento, en los términos precisados en 
párrafos que anteceden; y no obstante que el apercibimiento involucra una sanción a este últilfl!l--lal.., 
determinación;; no fue notificada ni se hizo de! conocimiento -en forma personal- al aquí quejoso l.u.44ES TAD( 
INS-Ifac:;I nn J IY no obstante ello, el Instituto responsable decretó a la parte quejosa 
amones c1on pÜbhca con copia a su expediente laboral, por su desacato en dar debido cumplimiento a 
la resolución de cinco de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de transparencia 05/2020. 

Como se observa de lo reseñado con anterioridad, en resolución de veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, en e! cual, se determinó imponer a la parte quejosa amonestación pública con copia a! expediente, 
dentro del expediente del Recurso de Transparencia número 0512020; empero, no se advierte la existencia 

,pe '.ªC;~U3:~.i g:n:+~lgu,r)a ,qHe pon gafde···rnanifies~o q ue.prevl o-a- lai<impos.ición····~e··esa $'3: nclón, '!=}e J11::JJaya 
'no~fi~ad:~ pe·rsonalmen.te :a la parte ·q(íejosa;;: . . . . ..: 0 

• • • • -. • 

. /··<· .... Ahorabien,.de fas p{J:ehasdoc.uwe~táfes13.port~da:~·a1 juicio;.en.espeCífi'Co, de las copias certificadas 
d~.)c.¡s. actuadOnes que integran el :recursó de franspar~ncia 05/2020,, d~Lque, emanan los actos reclamados, 
destacan)as siguientes: . ... . • · ..••..••. ·.··. ·•··· >• · . .: .. ·,,. .•....•. = > • ·. - . · (: ·:"' .. ,.·<., .... :;).> Ejdncode·.rebrero: dé dos niJHvelnte,)?e resOlxió(S!IJE!CUrso de transparencia, mismo que 
se· declaró, ,fQndado.y SfJ; .requirió: al.sujeto .obligado Ayunw:rn:ientpConstitucional de San Juan de los Lagos, 
Jalisco, a efo9to de.qu<:rpyl:)Jig~een.su:.pági~a.de)l)t.ern~t;.Aa lnforrnación pública cuyo incumplimiento fue 
determinado,' 'bájo::, aper?ibimierito .. ·. que Yde )nburní)lir .: se Jíarí a acreedor a las medidas de apremio que 
establece la ley de la materia. Dicharesolución fue ·notificada al Titular de !a Unidad de Transparencia e! siete 
de febrero de dos mil veinte, a través-ce.su correo electrónico oficial. 

> El veinticuatro de· junio de dos mil veinte, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en 
diverso fallo de cinco de febrero, y se impuso una amonestación pública con copia al expediente laboral a la 
parte quejosa. 

Bajo ese contexto, e! numera! i i?, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, establecen que: 

"Artículo 117. Recurso de transparencía - Ejecución 
1. El sujeto obligado debe ejecutar las acciones que le correspondan para el cumplimiento de la 

resolución del recurso de transparencia, dentro del plazo que determine la propia resolución, el cual en ningún 
caso podrá ser superior a treinta días hábiles. 

2. Si el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo anterior el Instituto le impondrá una 
amonestación pública con copia al expediente laboral del responsable, le concederá un plazo de hasta diez 
días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, se procederá en los términos 
del siguiente párrafo. 

3. Si el sujeto ob/igac1ó'persiste 'en e/incumplimiento dentro del plazo anterior, el Instituto le impondrá 
una multa de veinte, a ciehdías de<uffarioimínirno gene~al viqeme en el área metropolitana de Guadalajara, le 
concederáwrplazóde,:haf'la icJncó díasi1ábi1e§ para··el c~·mpUmíento y le apercibirá de que, en caso de no 
hacerlo, sé, procederá en 'tos términos del siguiente .·pá,-rafo,(Una vez impuesta la multa se remitirá a la 
autoridad fisc,al estatal para su ejecución. ..: · .-- .. • ••• 

. : . 4. Sie! sujeto obligado if1Cl)rrtple con.tereeotucion enelptezo enterior. el Instituto le impondrá arresto 
ad,rninisfrativo de hasta treinta f eeis Górt:J,s, d(3nlri:rde,Jos tres df as l}ábiles. siguientes. Para la ejecución del 

... arrestó ·se remitirá la resolución .:a :Ja :f3LJl~r/(!i?p: m,uáicipal competente; y presentará la denuncia penal 
.CJ?~respondi~nte. " · · · · · · · 

·: •'r)é1 prec~pto: antes· ttariscritil'se .advi~rJ$ '.qü~:'. el::ln~füuto de Transparencia, Información Pública y 
Protecciónde Dato~:Per~onales de! i=stado dé Jali~~o,.:iiene .. \a··ob!igación de proveer la eficaz ejecución de las 
resoluciones ¡;imitidas;y' a ese. efe'ctó, dictará todas' tas.meoidasnecesarias enIa forma y términos que sean 
procede riles. · 

NumeraiqLe eh~sericiK pl'~vé qJe.~i el ·sJjetc{ópligadÓ iH~µdJple contaresolucíón en el plazo 
;s.efjaléldO, ~!)cual 'en ningún .• ca~O. podr,á Séf ·SUperior •a/fr~inta'díash,ábí!Éis, el instituto podrá imponer: a) 
anioneS,taqlórr<:pública con '.copla. éll ... e.xpediente.•l¡;¡borat:.de! ·r~sponsat)le: b} multade veinte a cien días de 
salario ,mí~irno general vigente pé)~.::z9'rfaeéc)nóm\ca .. ~1fGuadál.ajafa~ é}é:Úre.sto administrativo de hasta treinta 
y seis ~orafy·.pre,~-~m~rá denun.qiél pen~í;,.f1 .. espectívamente," 

· ... En.ése sehtid()i. sí:·~(-~~~-~·ci'bihii'e.ht~;e~.:ura -. prev~rici6b ~sb~dald~ 1a aytor.idªd hacia la persona a 
quien vadlriq.do el mand<unien!b, .queJmplioa ·unapb!ígación de iha?er ? dejar dé .. hacer algo que debe 

·••e.u mp 1 irse~·. y'-se c;oncret~ en. una. adve ~e·nci a. t~on ni 1 ~áttjriª r~.s pecto pe ú rfa·. sa nci orl q u~. se puede aplicar en 
caso tj~. iric:ur:npHmientó, entonces; para qu~ eF acto.dé:ayto.rid~d safü:;faga los derechos fundamentales de 
!egalifüÚ:Íy .se'guridacl jurídica precisa déreqt_Íi~itosrnír~rr19s.~a·1~scorrio: ' · ' 

> · .. '. • ,1) ta existencia de ·u.pe.¡ 9eterm i náci.óh d ebicj:am'énté 1Undáda y . motivada; que de be ser cu m p 1 id a por 
las parteso por alguna de.las pe(sona~;.invqluqráoa,~.·!:!9 fo:!I co~tJ8:di~_t()ri~; y · · · 

}>.· G''torllühicaci¡)n oportuna .• 'rn~diant~··notÍfícadón pets~nal a! ~e~'Una,t~rio, con el apercibimiento 
de rió ... obedecerla, se le apucaráuna medida pe.•á.pre'mio precisa y concreta.'. 

'. . ..: : . . . . . : : . . : . . : . . . .. , : .. -~ ... · .. : :. . : · .. , : . ·' . ·.. . . · .. , ; ·. : . . . . , ~ 

De acuerdo con esos preceptos constitucionales, la autoridad tiene la obligación de ajustarse a los 
preceptos legales que norman sus atribuciones, a fin de que e! gobernado tenga la certeza de que el acto de 
autoridad cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica, por tanto, que el actuar de la autoridad 
no es caprichoso ni arbitrario, por el contrario, debe ser emitido con apego a la ley. 

Por otra parte, el artículo 16 Constitucional establece, que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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El Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

OCTAVO. Efectos de la sentencia de amparo. 
Entonces de conformidad con el artículo 77, fracción t de la Ley de Amparo, a fin de restituir 

af amparista en el goce de la garantía conculcada, lo procedente es concederle el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión, para !os siguientes efectos. 

Así las cosas, a fin de restituir a la parte accionante del juicio constitucional en el pleno 
goce de sus derechos fundamentales violados, procede entonces otorgar el amparo y la protección 
de !a Justicia Federal solicitado. 

De tal manera, que ante lo fundado del concepto de violación analizado, resulta innecesario 
el estudio de! restante, pues el examinado resultó suficiente para conceder el amparo. Sirve de 
apoyo a la anterior consideración la tesís de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 72, del Tomo 175-180 Cuarta Parte, Séptima Epoca del Semanario 
Judícia! de la Federación, de rubro siguiente: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS". 

Por todo lo anterior, resulta inconcuso que se infringió en perjuicro de! inconforme el 
derecho fundamental de audiencia, dado que al no habérsele hecho de su conocímiento el 
requerimiento que dio como origen la sanción decretada, estuvo imposibilitado para efectuar las 
medidas necesarias para evitar que pudiera concretarse la sanción en comento. 

Máxime porque la sanción de que se trata, se encuentra sujeta al actuar del funcionario 
público en lo particular, pues de proceder con e! cumplimiento de la resolución, no sería acreedor a 
la amonestación pública; pero en caso de no hacerlo, quedaría sujeto a la decisión que el Instituto 
responsable tomaría al respecto. 

Esto es, si el requerimiento efectuado se realizó al Titular del Ayuntamiento demandado, 
resulta lógico que debió notificársele en lo particular ese requerimiento, y así estar en posibilidad de 
determínar si fue indebido su desacato. 

Bajo ese tenor, se concluye que resulta inconstitucional Ja sanción decretada por resolución 
de veinticuatro de junio de dos mil veinte, en el cual, se determinó imponer a la parte quejosa 
amonestación pública con copia a su expediente laboral, dentro del expediente del Recurso de 
Transparencia número 05/2020, en razón de que el requerímiento de cumplimiento de la resolución 
emitida en el recurso de transparencia, fue dirigido al Titular del Ayuntamiento como sujeto 
obligado, y no a la parte quejosa, sin que se advierta su notificación, por lo que no se tiene la 
certeza de que dicho servidor público tuvo conocimiento del mismo, a fin de estar en aptitud de dar 
cumplimiento a lo requerido. 

"MEDIDAS DE APREMIO. EL APERCIBIMIENTO ES UN REQUISITO MÍNIMO QUE 
DEBE REUNIR EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD PARA QUE SEA LEGAL LA 
APLICACIÓN DE AQUÉLLAS (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y CHIAPAS). Sí bien dentro de las legislaciones procesales 
civiles del Distrito Federal y de los Estados de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra 
específicamente reglamentado el procedimiento para la imposición de una medida de 
apremio, dado que únicamente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y tomando en 
consideración que ef apercibimiento es una prevención especial de la autoridad hacia la 
persona a quien va dirigido el mandamiento, que especifica un hacer o dejar de hacer algo 
que debe cumplirse, que se concreta en una advertencia conminatoria respecto de una 
sanción que se puede aplicar en caso de íncumplimiento, puede concluirse que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal que 
consagran los principios de legalidad y seguridad jurídica, para que sea legal la aplicación 
de la medida, la autoridad debe emitir su mandamiento en términos y bajo las condiciones 
establecídas por dichos principios para que el gobernado tenga la certeza de que aquél 
está conforme con las disposiciones legales y sus atribuciones; así, los requisitos mínimos 
que tal mandamiento debe contener son: 1) La existencia de una determinación 
jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que deba ser cumplida por las partes o por 
alguna de las personas involucradas en el litigio, y 2) La comunicación oportuna, mediante 
notificación personal al obligado, con el apercibimiento de que, de no obedecerla, se Je 
aplicará una medida de apremio precisa y concreta." 

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia siguiente: 
Época: Novena Época 
Registro: 189438 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta 
Tomo XIII, Junio de 2001 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 20/2001 
Página: 122 

No obstante, para estar en condiciones de hacer efectivo los medios de apremio, deben atenderse a 
los requisitos mínimos para que proceda esa fígura como medio que tiene la autoridad de hacer cumplir sus 
determinaciones, entre ellos, que esté debidamente notificada la persona a quien está dirigido. 

obligado mismas que podrán ser: a) amonestación pública con copia al expediente laboral del responsable. 
b) multa de veinte a cien días de salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara. e) 
arresto adminístrativo de hasta treinta y seis horas y presentará denuncia penal. Respectivamente. 



, : , :•·.: :.. ··-· 

, · ' ·.::~-btifíqüése pers6na:1rnen~~·-· . : : 

·~sf•.10.:¿rh'9eY?:y: •. f!rma',~r·••Li~enciado···Jo.s{{Lúi~··Ó_órJ1ez. AJiléS, Ju,ez Declrnoséptimo de Distrito en 
Materias AdmrrHstrativá;';GivH· y.:deTra~ajo}m·e1. Ést9da::de'·Jalisco,, el d.ieciséis ·(t~.octubre de dos mil 
vei,nte,:en q~~ ·las)~t)~res de\ juzgado lo perrnití~rón, ante.)a· ,licenciada(o)'.Ma. Bertha·.~úñiga Hernández, 
Secretaria(ó) que a.uforiza y da fe." . . . . . . 

, . . . . . . . ~ ·- ' '· ., ~' 

Lo qGk"cb,rntinicq::a~Gsted para su cório9irnien~o y ~fe~1os legalys correspondientes. 

· .: . ~;.Por lo expuesto y corrfl.mdarnérito .en :1os artícutos 1 o3, fra~~iÓn 1 y 107, fracción VII de la 
. Constitución Política de .los Estados Unidos f\¡1e)<1ca110$:,"l~rfracción :1, 73;: 7 4, 77, 79 y 124, primer 
·. .párrafo de 18: Ley de A111paro, SE:! · r , •••• • 

FiÉSÜELVE: -. >. 

·.:,;l)~1c:O.ta~u~hciad~laUnió.n ~fv1P~RAY.P~qT~G~:'~Í~J6, ~§Tl\oo .1 .. l 
contra los actos cons 1 ste ntes .: en .la d~te~m1nac1on de ve1nt1Gu~tro::deJU n 1.? ; : os .. m11 ve 1 nte, e m itída 
en el Recurso de,{rnnspare9cia: núm.ero .o5(2o2p(taua·.:·eíyei.;qHe::se:··arctenó Ja· i1T1PO$ición de una 
arnonestació~pública con copia al expec:lient~J~boráfoci,~I a_mp?ri~tá;· éisí::'pg.111º la inscrlpción de dicha 

::frap:ion~staci.ón pública, a9to .. s/ec!afDado~ 'alas: .. a4tori~ades.seña.1apa~ 9ºílib responsables, por los 
'mouvos expuestos en .e,! :.consi?eran(iq septimÓ: Y para .los efeóto,s··:pi'ecisados en.,·e! octavo 
subsecueritede este fallo.' · · .· · · · .. · · · · 

"AUTORIDADE:> ;JECUTOR~S, <ACTOS DE, NO RECLAMADOS POR VICIOS 
PROPIO~. Si la;serl{enóa :de arnparqconsiciera violetotio de garantías la resolución que 
ejecutan,\/gual declaración·de,bé f]acerse re$pecto los actos de ejecución, si no se 
réqtamém, 'especialmente, vicios de ésta". · · · 

Es aplicable, la jurisprudencia emitida por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 1492 del Apéndice de 2011, Tomo 11. Procesal 
Constitucional 1. Común Primera Parte, Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y sus 
efectos Tomo 11, Quinta Época, que dice: 

Dicha concesión se hace extensiva a los actos de ejecución que se atribuyen al Oficial 
Mayor Administrativo del Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, debido que no se re 
reclaman actos propios. 

2.~ Emita otra, en la que se abstenga de realizar la sanción antes citada en contra del 
quejoso, al no existir constancia de la notificación personal del fallo por el cual se le requirió 
en su carácter de titular del sujeto obligado; hecho lo cual, obre en consecuencia con 
plenitud de jurisdicción. 

Personales del Estado de Jalisco: 
1.~ Deje insubsistente la determinación de veinticuatro de junio de dos mil veinte, emitida 

en el Recurso de Transparencia número 05/2020, en la parte de la imposición de la 
amonestación pública con copia a su expediente persona, y sus consecuencias legales; PODER JUDICIAL DE LA FEOERAClóN 

FORMAB·1 



Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios" 

6.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

5.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

4.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

3.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 
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